
  

TRANSPORTES MULTIPLES EL ORO 

MULTIOPO S.A. 
FUNDADA EL 29 DE AGOSTO DE 1991 E INSCRITA EN El 

REGISTRO MERCANTIL EL 7 DE ENERO DE 1992 

  

Machala. 13 de Marzo de 2009. 

Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, tengo a bien comunicar a usted la 
siguiente cesión de acciones, las mismas que han sido debidamente registradas 
en el libro de Acciones y Accionistas que mantiene la Compañía en 

conformidad a lo que estipula la ley respectiva: 

N2 Ne 

CEDENTE ACCIONES CESPONARIO CÉDULA NACIONALIDAD 

- Luis Álcfvar 26 - Hamilton Vinicio 070378398-5 Ecuatoriana 

Agila Salazar Ríos Aguilar 

y 
En tal virtud, solicito se sirva ordenar a quién corresponda, se incluya al 
cesionario ante anotado en los expedientes dela Em “Multiord” S.A, 
aprovecho la oportunidad para solicitarle que me conflera una certificación 
de los Accionistas que actualmente conforman nuestra empresa, 

    

   

/ p! 

Por la amable atención que se brinde a la presente; r ] 

Ze, os 

ro mis más sinceros 
agradecimientos.     
PD: Adj. Copia de documentos requeridos.



  

ACTA DE COMPRAVENTA DE ACCIONES 

En la ciudad de Machala a los veinte y nueve días del mes de Diciembre del 

año dos mil ocho, convienen en celebrar la presente Acta de Compraventa de 
Acciones entre los Señores LUIS ALCIVAR AGILA SALAZAR y DIANA 
SISIBEL RIOS RIOS portadores de la C.C. 070188213-6 — 070275287-4 
respectivamente en calidad de Vendedores y el Sr. HAMILTON VINICIO 
RIOS AGUILAR portador de la C.C. 070378398-5 en calidad de Comprador 
al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Los Señores Luis Alcivar Agila Salazar y 
Diana Sisibel Ríos Ríos son propietarios de 26 acciones y derechos en la 
Compañía de Transportes Múltiples El Oro “MULTIORO” S.A. 

SEGUNDA Los Señores Luis Alcivar Agila Salazar y Diana Sisibel Ríos Ríos, 
libre y voluntariamente transfieren las 26 acciones y todos sus derechos que 

estas le asisten en la CIA. MULTIORO S.A., las mismas que son numeradas de 
la 105 a la 130, a favor del Sr. Hamilton Vinicio Ríos Aguilar. 

Para constancia y fe de lo actuado las partes firman en original y copia del 
mismo texto y efecto legal. 

     a = 
Sr. Luis A. Agila Salazar Sra. Diana S. Ríos Rios 

C.C. 070188213-6 C.C. 070275287-4 

CEDENTES 

L, : LÁZ 
Sr. Hamiltom Vinició Ríos Aguilar 

C.C. 070378398-5 
CESIONARIO 
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“ABG1JOSE ALARCON FRANCO! 
Te, 1222 JM 0 

Mecnama, a 29 de Ulciemora asi 2008, a las 17.23, ante mi, ABOGADO 
REYMUNDO JOSÉ ALARCÓN FRANCO, NOTARIO CUARTO. INTERINO . 
DEL CANTON MACHALA, comparesen volurtaramente por una parte, los. 
cónyuges señor LUIS ALCÍVAR AGILA SALAZAR, son cédula de ciudadanía 
número 0791882136 y señora DIAMA SiSIBEL RÍCS RÍOS, con cédula de: !: 
ciudadania nuraero- 0732752874; y por oa parte. si señor HAMILTON VINICIO, 
RÍOS AGUILAR, cos cédula de ciudadanía número 0702783985, de estado: ;; 
civil soltero y con juramento dicen aus reconocen como suyas las firmas y. 

pussias en el socumento antecede. y en donde se leen: la primera: 
: cunde: Diana R:55s 0 “cera: LEG; por ser las que 

s Leida quedes fue la presente” :**. 
isnes firman y se ratifican en,.. 

   
      

           

    

   

  

 


